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1. Objetivos

Los objetivos del Código de Ética son los siguientes:

● Establecer los valores que deben guiar el comportamiento de los colaboradores que
forman parte de Escala 24x7.

● Ayudar a consolidar una conducta empresarial aceptada y respetada por todos sus
colaboradores y directivos. Esta cultura pretende orientar las relaciones entre
colaboradores; las actuaciones de éstos con clientes, accionistas, proveedores y las
relaciones con las instituciones públicas y privadas y con la sociedad en general.

El presente Código de Ética se configura como punto de partida y afecta al conjunto de
nuestra actividad. Nuestras actuaciones se basan en el respeto por los siguientes valores:

Ingenio
Humildad
Honestidad
Búsqueda de la excelencia

Asimismo, Escala 24x7 promoverá que todos sus proveedores y clientes adapten su
comportamiento a pautas de actuación similares a las que se definen en este Código de
Ética.

2. Ámbito de Aplicación

Va dirigido a todos los directivos y colaboradores de Escala 24x7 en los lugares que tenga
presencia. Escala 24x7 impulsará la adopción de principios y valores semejantes a los de
este Código en aquellas empresas en las que participe, aún sin tener el control; así como
entre sus proveedores y contratistas, de manera tal, que todas las personas y entidades a
las que les es de aplicación el presente Código de de Ética cumplan los principios éticos
que se indican a continuación:

● Respetar los derechos humanos y libertades públicas reconocidas en la Declaración
Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas, contribuir a la
preservación del entorno natural y colaborar con el desarrollo y bienestar de las
comunidades.
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● Actuar conforme a las leyes nacionales e internacionales que sean de aplicación.
● Brindar unas buenas condiciones de trabajo, respetando los derechos laborales.
● Promover la sinceridad, la equidad, la veracidad, el cumplimiento de los

compromisos, la libre competencia y la transparencia.
● Innovar para desarrollar nuevas tecnologías cónsonas con las pautas indicadas.

Cumplimiento Normativo

En Escala 24x7, cumplimos con todas las leyes, locales, nacionales, regionales, globales
y/o donde quiera que hagamos negocios. El personal de Escala 24x7, así como terceros
con los que Escala 24x7 tengan vínculos comerciales, es responsable en cuanto el
entendimiento de las reglas aplicables y en asegurar que se cumplan, inclusive con el
equipo de legales cuando resulte necesario. El incumplimiento legal puede generar daños
importantes para Escala 24x7, tales como prohibición de contrataciones públicas, sanciones
económicas, perjuicios a nuestras relaciones comerciales, y la reputación.

Escala 24x7 cumple y siempre cumplirá con todas las autorizaciones necesarias para
prestar servicios a clientes gubernamentales, conforme los procesos compartidos, así como
con las regulaciones gubernamentales de contratación y adquisiciones. Escala 24x7
obtendrá todas las autorizaciones necesarias antes de ir tras oportunidades comerciales
referidas a prestar servicios a clientes gubernamentales. Entendemos y cumplimos con los
requisitos y procesos legales para prestar nuestros servicios a clientes gubernamentales.

Escala 24x7 cumple y siempre cumplirá con los controles de comercio internacional
aplicables conforme a los servicios que prestamos respecto a la transferencia de tecnología
y servicios, y analizamos todas las oportunidades de negocios para garantizar el
cumplimiento. Somos responsables de entender las políticas aplicables de cara a una
oportunidad comercial y trabajar con el Departamento Legal para asegurar que se respeten.

3. Pautas de Conducta

1. Respeto a la legalidad y a los valores éticos:

Escala 24x7 asume el compromiso de desarrollar sus actividades empresariales y
profesionales de acuerdo con la legislación vigente en cada uno de los lugares
donde tenga presencia, observando un elevado comportamiento ético. Todos los
colaboradores de Escala 24x7 deben cumplir las leyes vigentes en los países donde
desarrollan su actividad y observar en todas sus actuaciones un comportamiento
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ético. Asimismo, deben evitar cualquier conducta que pueda perjudicar la reputación
de Escala 24x7 y afectar de manera negativa a sus intereses.

2. Respeto a las personas:

Los colaboradores de Escala 24x7 deben ser tratados con respeto, propiciando un
entorno de trabajo agradable, saludable y seguro. Todos tienen la obligación de
tratar de forma justa y respetuosa a sus compañeros, a sus superiores y a sus
subordinados. Escala 24x7 rechaza cualquier manifestación de acoso físico,
psicológico, moral o de abuso de autoridad, así como cualquier otra conducta que
pueda generar un entorno intimidatorio u ofensivo con los derechos de las personas.
Escala 24x7 respeta el derecho de libertad de asociación y negociación colectiva en
el ámbito laboral. Escala 24x7 considera importante el desarrollo integral de la
persona, por lo que facilitará el necesario equilibrio y bienestar entre la vida
profesional y la vida personal.

3. Igualdad efectiva:

Escala 24x7 respeta la diversidad de género así como el desarrollo profesional y
personal de todos sus colaboradores, asegurando la igualdad de oportunidades a
través de sus políticas de actuación y tomando el mérito y la evaluación del
desempeño como bases objetivas de la promoción profesional. No acepta ningún
tipo de discriminación en el ámbito profesional por motivos de edad, raza, color,
religión, opinión política, ascendencia nacional, orientación sexual, origen social,
identidad o expresión de género, estado civil, ciudadanía, discapacidad, condición
de veterano, enfermedad o cualquier otro hecho. Asimismo, vela por el cumplimiento
de las disposiciones de la Organización Internacional del Trabajo, especialmente en
relación con los menores de edad, no admitiendo ningún tipo de trabajo infantil.

La selección y promoción de los colaboradores se fundamenta en las competencias
y el desempeño de sus funciones, así como en los criterios de mérito y capacidad
definidos en los requisitos del puesto de trabajo. Escala 24x7 fomenta la promoción
y la movilidad internas como vías para retener el talento en la organización. Busca la
estabilidad de los colaboradores, su desarrollo y su motivación. Todos los
colaboradores deben participar de manera activa en los planes de formación a su
disposición, involucrandose en su propio desarrollo y comprometiéndose a mantener
actualizados los conocimientos y competencias necesarias, con el fin de propiciar su
progreso profesional y aportar valor a los clientes, accionistas de Escala 24x7 y la
sociedad en general. Las personas que ejercen cargos de dirección o de mando
deben actuar como facilitadores del desarrollo profesional de sus colaboradores. Se
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promoverá el respeto a la igualdad real de oportunidades a todas las personas,
evitando cualquier escenario de discriminación directa o indirecta.

4. Cooperación y dedicación:

Escala 24x7 propicia un entorno de cooperación y trabajo en equipo para un mejor
aprovechamiento de todas las capacidades y recursos. Todos los colaboradores de
Escala 24x7 deben actuar con espíritu de colaboración y de responsabilidad,
poniendo a disposición de las demás unidades organizativas y personas los
conocimientos o recursos que puedan facilitar la consecución de los objetivos e
intereses de la empresa. Los colaboradores deben trabajar de forma eficiente
durante la jornada laboral, rentabilizando el tiempo y los recursos que la empresa
pone a su disposición. Escala 24x7 fomenta el sentimiento y orgullo de pertenencia
entre sus colaboradores. Con el fin de lograr los niveles de comunicación adecuados
en todos los sentidos, Escala 24x7 pone a disposición de sus colaboradores canales
de comunicación que favorezcan y nutran el sentimiento de pertenencia.

5. Seguridad y salud en el trabajo:

Escala 24x7 impulsa la adopción de políticas de seguridad y salud en el trabajo y
adopta las medidas preventivas establecidas en la legislación vigente de cada país,
proporcionando un ambiente de trabajo respetuoso con la salud y la dignidad de los
colaboradores. Los colaboradores de Escala 24x7 deben conocer y cumplir las
normas de protección de la salud y seguridad en el trabajo y velar por la seguridad
propia, de otros colaboradores, de clientes, proveedores y, en general, de todas las
personas que pudieran verse afectadas por el desarrollo de sus actividades.

6. Imagen y reputación corporativa:

Escala 24x7 considera su imagen y reputación corporativa como uno de sus activos
más valiosos para preservar la confianza de sus clientes, proveedores, autoridades
y de la sociedad en general.

7. Lealtad a la empresa y conflictos de intereses:

Escala 24x7 considera que la relación con sus colaboradores debe basarse en la
lealtad que nace de unos intereses comunes, por lo que respeta su participación en
otras actividades financieras o empresariales, siempre que sean legales y no entren
en concurrencia desleal o colisión con sus responsabilidades como colaboradores
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de Escala 24x7. Ante situaciones en las que pueda existir alguna duda, el
colaborador deberá informar a la empresa a través de su superior jerárquico, y evitar
tomar una decisión de la que se pueda sospechar que ha actuado en contra de los
intereses de la empresa.

8. Medidas contra el lavado de dinero, financiamiento de terrorismo,
soborno/corrupción:

Escala 24x7 no se involucra de forma alguna en actividades de blanqueo de
capitales o financiación de terrorismo, ni ayudamos ni ayudaremos a ningún tercero
a hacerlo. Escala 24x7 y su personal, tiene la obligación de reportar cualquier hecho
o señal que identifique para que sea investigada a profundidad, y de ser necesario
denunciar aquellas actividades sospechosas al organismo correspondiente. Escala
24x7 tiene y tendra tolerancia cero con su personal y terceros vinculados y
autorizados que esten involucrados o ayuden con actividades de blanqueo de
capitales y financiacion de terrorismo.

● Definiciones:

○ Blanqueo de capitales: Se compone de aquellos procedimientos y
mecanismos encargados de adquirir y ocultar activos de origen
delictivo para introducirlos en el mercado dándoles apariencia de
legalidad.

○ Financiacion del Terrorismo: Cualquier forma de acción económica,
ayuda o mediación que proporcione apoyo financiero a las actividades
de elementos o grupos terroristas.

Resulta vital para todo el personal de Escala 24x7, identificar, reportar y denunciar
toda actividad sospechosa (Actividad sospechosa entendida como circunstancias
que, debido a su naturaleza y al contexto, podrían indicar la existencia de
actividades de lavado de dinero o financiamiento del terrorismo) cuando sea
necesario. Ante tal supuesto o hecho, el personal debe seguir los siguientes pasos:

● Denunciar la actividad sospechosa a su superior.
● Recursos Humanos y al Departamento Legal. Incluso de no estar 100%

seguro de que la actividad identificada sea sospechosa, debe ser reportada
para su análisis.

● Si la sospecha se forma producto de una transacción o un proceso de
aprobación, se debe suspender la transacción y el proceso.
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● Evitar informar a los clientes o cualquier otra parte sobre el hecho de que
tienes conocimiento de una posible actividad ilegal, ya que esto es ilegal en
algunos países.

Escala 24x7 se declara contraria a influir sobre la voluntad de personas ajenas a la
compañía para obtener algún beneficio mediante el uso de prácticas no éticas.
Tampoco permitirá que otras personas o entidades puedan utilizar estas prácticas
con sus colaboradores que deberán actuar conforme a las leyes que sean de
aplicación y, en ningún caso, podrán recurrir ni tolerar sobornos de terceros hacia la
empresa, sus colaboradores o viceversa.

La postura de Escala 24x7 ante la corrupción y/o cualquier forma de soborno
(regalos, comidas, entretenimiento, viajes o asuntos inapropiados), es inaceptable,
va contra la ley y de forma alguna Escala 24x7 dará o aceptará sobornos.
Cumplimos con las leyes de anticorrupción sin excepción, independientemente de la
cultura o las prácticas comerciales. Escala 24x7 tiene tolerancia cero en relación con
sobornos o cualquier otra actividad que incumpla la ley.

Conforme las leyes de anticorrupción, sería ilegal ofrecer o entregar regalos,
comidas, formas de entretenimiento o viajes si esto se realiza con una intención
desvirtuada de la naturalidad del asunto, volviéndose corrupta. Existe una intención
corrupta cuando el propósito por el cual se hace el ofrecimiento, procura influenciar a
una persona para que utilice de manera inapropiada su posición, con el objetivo de
beneficiar a Escala 24x7.

Aunque las actividades sociales para formar relaciones pueden ser apropiadas,
permanecemos alertas para asegurarnos de que nada de lo que hagamos, genere la
impresión de que es inapropiado. Los sobornos son "cualquier cosa de valor" que
persigue como objetivo, pretender asegurar una ventaja inadecuada de manera
inapropiada; es decir, cualquier cosa de valor para la persona a influenciar,tenga o
no valor comercial. Será menester del equipo comercial trabajar junto con el equipo
de recursos humanos y legales, a los fines de analizar aquellas circunstancias
potencialmente aplicables, que intuyen determinar cosas de valor posiblemente
vinculadas con un acto de soborno.

Recomendaciones: antes de dar o aceptar un regalo, considerar:

● Que el propósito sea apropiado;
● Que no busque influenciar inapropiadamente a la otra persona;
● Que esté permitido por la ley aplicable;
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● Que esté permitido por las políticas de Escala 24x7;
● Que esté permitido por las políticas de la empresa del destinatario;
● Que sea razonable y objetivo, conforme la naturaleza de la relación.

9. Seguridad de la Información, tratamiento de la información y del conocimiento:

Propósito: En Escala 24x7 protegemos la información confidencial de Escala 24x7,
nuestros clientes, empleados, proveedores, socios y/o aliados comerciales, a fin de
evitar que sea divulgada o usada inapropiadamente o sin debida autorización.
Definición de Información Confidencial: Significa la información de la cual Escala
24x7 goza de propiedad intelectual, o aquella sobre la cual reposa un derecho u
obligación de confidencialidad para su debida protección; así como cualquier
información o material que no está disponible para el público y que está relacionado
con la Escala 24x7, sus actividades, sus clientes, sus socios y/o sus empleados.

Protección de la información: En Escala 24x7, tratamos la información que
recibamos o trabajamos, con el debido cuidado y debida diligencia, mediante un
estándar de cuidado razonable, siguiendo nuestras obligaciones legales y políticas
internas. Ante la duda, tratamos toda la información como confidencial a los fines de
asegurar su debida protección y cuidado. Para ello, Escala 24x7 establece controles
legales y técnicos para garantizar la confidencialidad de la información recibida y/o
compartida, y verifica que la información que se nos suministre no sea reproducida
inapropiadamente o sin autorización expresa.

Uso de la información: Escala 24x7 vigila que el uso de la información que reciba
un empleado, bien sea propia de Escala 24x7 o de un cliente, sea únicamente para
el objetivo propuesto y que no sea usada para beneficio propio de parte de un
empleado. En tal sentido, Escala 24x7 vela porque una vez finalizado el objeto del
uso de la información, la información que no sea de Escala 24x7, sea devuelta,
destruida o eliminada, salvo que la misma por antecedentes documentales de
Escala 24x7 o por obligación contractual, pueda conservarse manteniendo su
diligente cuidado y conservación confidencial.

Necesidad de la información: La recepción y manejo de información confidencial,
debe estar sustentado bajo una necesidad de uso; por tal, Escala 24x7 promueve a
sus empleados que el manejo de información confidencial represente una necesidad
actual en base a un objeto u objetivo puntual, y que su manejo sea únicamente por
las personas que deben conocer o tener acceso a la misma. Ante la duda, Escala
24x7 recalca que los empleados deben tratar como confidencial toda la información
a los fines de asegurar su debida protección y cuidado; y, que los empleados pueden

10

Este documento es confidencial y propiedad de Escala 24x7. Ninguna parte de este documento puede ser compartida o divulgado a un
tercero sin la autorización previa y por escrito de Escala 24x7



CÓDIGO DE ÉTICA
ESCALA 24X7

PÁGINA:
11 DE 18

consultar con sus supervisores o el departamento de legales tal aspecto, para
entender las limitaciones y responder a cualquier duda.

Distribución de la información: La información de Escala 24x7, nuestros clientes,
empleados, proveedores, socios y/o aliados comerciales, no será analizada,
discutida, copiada o divulgada indebidamente, considerando que la misma puede
estar bajo derechos de propiedad intelectual, autor, copyright, licencia, titularidad de
terceros, entre otros. Escala 24x7 informa y verifica que toda actividad a
desempeñarse con información confidencial, debe estar sujeta a previa autorización
y permiso; Por tal, Escala 24x7 constantemente transmite a sus empleados la
importancia del valor de la información a los fines de su protección, dando
recomendaciones de conductas para tales fines.

Manejo de la información: Escala 24x7 es consciente del valor que representa o
puede representar la información, tanto propia como de nuestros clientes,
empleados, proveedores, socios y/o aliados comerciales. Escala 24x7 atribuye como
responsabilidad su manejo cuidadoso y la promulgación de tal hecho a cada uno de
sus empleados. Escala 24x7 establece controles técnicos y herramientas
tecnológicas de seguridad considerando el objeto de sus servicios, promueve
procesos, usos y metodologías para la protección de la información y datos, y
verifica que los dispositivos de trabajo de cada uno de sus empleados, sean y estén
actualizados, y que están protegidos mediante herramientas de seguridad para tales
fines, así como que su uso sea el debidamente correcto, considerando la función
asignada.

Manejo remoto de la información: En Escala 24x7, prestamos servicios de
computación en la nube, en la infraestructura y ambiente cloud que tenga el cliente,
servicios mediante los cuales queremos sacar el máximo provecho de las ventajas
que la nube tiene para el negocio del cliente. La prestación de dichos servicios es
realizada de forma remota a través de nuestros recursos especializados. Escala
24x7 cuenta con los más altos estándares de trabajo, procesos internos, monitoreo
de dispositivos, conexiones y conectividad, autenticación de accesos, antivirus,
controles de accesos, credenciales de autenticación, controles de seguridad
técnicos, entre otros aspectos tecnológicos, a los fines de perseverar la protección
de nuestra información, de nuestros clientes, empleados, proveedores, socios y/o
aliados comerciales.

AWS y la información: Escala 24x7 es Partner de Amazon Web Services (AWS) y
reseller para LATAM, US y España, el cual cuenta con una serie de habilidades,
competencias y certificaciones de las cuales nos sentimos orgullosos y seguimos
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trabajando para prestar los mejores servicios del mercado. En nuestra prestación de
servicios, como Partner de AWS, cumplimos los términos y condiciones de AWS
considerando la naturaleza de los servicios de cara a nuestros clientes,
considerando los mecanismos de seguridad de la información, privacidad de datos,
manejo de información confidencial, accesos, almacenamiento, cifrado,
administración, garantías, no divulgación, protección de privacidad, información de
cuenta del cliente, entre otros aspectos relacionados, los cuales garantizan que
Escala 24x7 cumple y debe cumplir con los más altos estándares de seguridad de la
información, mediante la debida protección de la información propia, de nuestros
clientes, empleados, proveedores, socios y/o aliados comerciales.

Recomendaciones Generales para nuestros colaboradores:

Al recibir información, ten presente si en efecto debes recibirla. De no ser así,
devolver inmediatamente.
De ser así:

● Considerar que exista una necesidad en cuanto a su acceso.
● Verifica que la misma atienda a un alcance o proyecto específico.
● Que esté identificada como tal.
● De no estar identificada, que razonablemente sea interpretada como

tal.
● Si no estás seguro de que la información sea confidencial o no, tratala como si

lo fuera.
● Limita su uso al objeto de su recepción. Que el uso sea razonable, así como la

protección de la misma. Una vez termines, eliminala o devuelvela, como haya
sido acordado.

● Solo comparte la información con un colega cuando exista una necesidad de
ello y previa autorización.

● No copies ni uses ni divulgues información la cual tiene derechos de autoría y/o
propiedad intelectual de Escala 24x7 o de un cliente o tercero o proveedor, sin
previa autorización.

● No converses ni discutas asuntos laborales con personas fuera de la
organización.

● Ante un escenario de riesgo de seguridad o duda, consulta ante tu supervisor o
departamento de legales por asistencia. De haber una debilidad en los sistemas
de seguridad implementados, informa al recurso especializado.

● Protege tu equipamiento de trabajo, dispositivos tecnológicos y acceso a
cuentas corporativas de trabajo, en las cuales tienes acceso a información de
Escala 24x7, clientes y demás. Mantén actualizados los sistemas de seguridad
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establecidos por la empresa. Utiliza la tecnología y sistemas proporcionados e
informados por Escala 24x7.

● Asegura que las conexiones de red sean privadas. En el supuesto de que debas
acceder a una red pública, informa al personal especializado para mitigar
cualquier riesgo de conexión a una red insegura.

● En caso de utilizar un dispositivo personal, limita el uso del correo, aplicaciones
de Escala 24x7 y accesos a sistemas de Escala 24x7 los cuales tienen
información confidencial.

● Escala 24x7 considera la información y el conocimiento como uno de sus
activos principales e imprescindibles para la gestión empresarial, por lo que
deben ser objeto de una especial protección. Los colaboradores deben
transmitir toda la información que tengan que comunicar, tanto interna como
externamente, de forma veraz, completa y en ningún caso proporcionarán, a
sabiendas, información incorrecta o inexacta que pueda inducir a error a quien
la recibe. Aquellos que introduzcan cualquier tipo de información en los
sistemas informáticos de Escala 24x7 deben velar para que ésta sea rigurosa y
fiable.

● Todos los colaboradores deben guardar la más estricta confidencialidad sobre
toda aquella información reservada a la que accedan como consecuencia del
desempeño de su actividad profesional y deberán abstenerse de utilizarla
indebidamente en beneficio propio o de terceros. Ante cualquier duda sobre el
carácter de la información, los colaboradores deben considerarla como
reservada mientras no se les indique lo contrario. Toda la información y el
conocimiento que se genere en el ámbito de la empresa, es propiedad de
Escala 24x7 en los términos referidos en la legislación vigente. Escala 24x7
cumple la legislación vigente en materia de protección de datos, protegiendo los
datos personales confiados por sus clientes, colaboradores, candidatos en
procesos de selección u otras personas. Asimismo, se compromete a solicitar y
a utilizar exclusivamente aquellos datos que fueran necesarios para la eficaz
gestión de sus negocios.

● Los colaboradores que, por motivo del desempeño de su actividad profesional,
tengan acceso a información de otros colaboradores, respetarán y promoverán
la confidencialidad de esta información y harán uso responsable y profesional
de la misma. Los equipos y sistemas informáticos de los colaboradores de
Escala 24x7 deben tener un uso exclusivamente profesional. No obstante, en
aquellos supuestos en los que excepcionalmente se utilicen estos recursos para
fines personales, su uso debe ser mínimo, razonable, adecuado y conforme al
principio de buena fe contractual. Los recursos de Tecnología de la Información
y Comunicaciones que Escala 24x7 pone a disposición de sus colaboradores y
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directivos no pueden utilizarse para emitir en nombre del grupo opiniones
personales. Los equipos y sistemas informáticos no pueden utilizarse para:

a. Almacenar o distribuir, ni visitar sitios de Internet con, material inapropiado
que atente contra los derechos humanos a la intimidad, el honor, la propia
imagen, la libertad religiosa; o contra la dignidad de las personas como
racismo, xenofobia, apología de la violencia o del terrorismo, y material
pornográfico o de apología sexista.

b. Usar, introducir, descargar, copiar, transmitir, reproducir, distribuir o
almacenar cualquier tipo de software, obra editada o invención protegida por
la propiedad intelectual o industrial sin la correspondiente licencia o
autorización.

c. Realizar o participar en envíos masivos de correos electrónicos con
información no vinculada con negocio de Escala 24x7 o razonablemente
fuera de contexto conforme las funciones de cada uno de los empleados de
la organización.

10. Privacidad de datos:

En Escala 24x7, cumplimos con las leyes de privacidad de la información y
requisitos de protección de datos aplicables a nivel mundial, específicamente al país
que corresponda de acuerdo al lugar donde prestamos servicios, cuando
recopilamos y procesamos un dato personal relacionado con nuestros empleados y
clientes. Entendemos que las leyes de privacidad de datos también otorgan
derechos a las personas con respecto a sus datos, razón por la cual somos enfáticos
en la debida protección. Los empleados y/o clientes de Escala 24x7 depositan en
nosotros la confianza de sus datos personales y es menester de Escala 24x7
mantener esa confianza a través del respeto, protección de privacidad y seguridad
de esa información. Nuestros procedimientos internos limitan estrictamente el
acceso y el uso de los datos personales, debiendo cada uno de nosotros tomar las
medidas necesarias para proteger los datos ante accesos no autorizados.

Datos Personales: Información que puede relacionarse a una persona identificable.
Ejemplos:Etnia;Datos Médicos;Números de tarjetas de crédito;Emails;Contactos de
trabajo y casa;Opiniones sobre personas, preferencias, voz e imagen.
En el supuesto de que existiese la necesidad de conocimiento de datos personales,
Escala 24x7 los procesara de manera justa y legal. Cuando nos proporcionan sus
datos personales, le hacemos saber el motivo de tal y su uso, en pro de respetar sus
derechos individuales sobre los datos, incluyendo el acceso y las correcciones. En
Escala 24x7 no reutilizamos datos personales para objetivos que no sean
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compatibles con el uso previsto, incluso y de ser posible, procuramos su
anonimización. Cuando ya no necesitamos conservar los datos personales, los
destruimos. Tenemos acuerdos de seguridad técnica para los datos que
mantenemos y nos aseguramos que nuestra relación con clientes, establezcan
términos y condiciones de protección de datos personales.

La protección de datos personales la fundamentamos considerando los siguientes
principios:

● Procesaremos los datos de manera legal y transparente.
● Respetamos los derechos de las personas según la ley de protección de

datos aplicable.
● Todo procesamiento de datos personales será efectuado en forma legal y

transparente acorde y siguiendo los principios fundamentales de la ley de
protección de datos personales aplicable.

● La recopilación de datos será para un fin o propósito específico, así como
aquellos que resulten necesarios, adecuados y relevantes para el caso
específico.

● Los datos recibidos, se mantendrán íntegros, completos y actualizados según
corresponda.

● Se retendrán los datos única y conforme al periodo determinado que
corresponda y para el uso o propósito permitido.

● Escala 24x7 implementa medidas técnicas y organizativas apropiadas y
razonables para proteger los datos personales contra la destrucción
accidental o ilegal o la pérdida accidental, alteración, divulgación, uso o
acceso no autorizados.

11. Relación con clientes:

Escala 24x7 asume, lidera e impulsa el compromiso con la calidad y actúa bajo las
mejores prácticas nacionales e internacionales reconocidas y normalizadas,
debiendo todos los colaboradores tener como objetivo la consecución de los más
altos niveles de calidad y la excelencia en la prestación de los servicios, buscando el
desarrollo a largo plazo de unas relaciones basadas en la confianza y en el respeto
mutuo.

12. Relaciones con proveedores, contratistas:

Escala 24x7 considera a sus contratistas, proveedores y empresas colaboradoras
indispensables para la consecución de sus objetivos de crecimiento y mejora de la
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calidad de servicio, buscando establecer con ellos relaciones basadas en la
confianza, el beneficio mutuo y el respeto a la libre competencia. Se comprueba la
solvencia profesional de aquellas personas físicas o jurídicas con las que van a
entablar relaciones comerciales de especial relevancia, con el fin de evitar que las
operaciones que se realizan con nuestra empresa sean utilizadas para el blanqueo
de capitales. Nuestros colaboradores prestarán especial atención a aquellos casos
en los que pudieran existir indicios de falta de integridad de las personas o
compañías con las que Escala 24x7 mantiene relaciones, debiendo informar
inmediatamente a su superior.

13. Relaciones con el medio ambiente:

Escala 24x7 es una organización que no requiere que sus colaboradores se
encuentren en una ubicación física determinada para cumplir con las funciones que
les han sido requeridas. De acuerdo a nuestra política de Teletrabajo, la esencia de
la organización se mantiene afín desde su creación a brindar servicios de clase
mundial utilizando las ventas de la tecnología cloud. Es por ello que las ubicaciones
físicas de sus colaboradores son flexibles y los compromisos establecidos desde un
inicio se centran en cumplir con tareas, proyectos, indicadores y asignaciones.

Escala 24x7 como Partner y prestador de cloud computing services, promueve como
idea fundamental, la prestación de servicios centrados en la eficiencia e innovación
continua en toda su infraestructura, ello de la mano con las políticas de
sustentabilidad de sus socios comerciales, específicamente de Amazon Web
Services (AWS), empresa globalmente conocida por fomentar el abastecimiento de
sus operaciones con energía 100 % renovable para 2025, de tal manera que Escala
24x7 está comprometida con la sostenibilidad siendo partner de AWS. Dado que se
centra la infraestructura de AWS es 3,6 veces más eficiente en el uso de la energía
que el promedio de centros de datos empresariales de Estados Unidos, AWS es más
eficientes energéticamente que la mayoría de sitios empresariales gracias a sus
exhaustivos programas de eficiencia, que se ocupan de todos los aspectos de las
instalaciones.

Compromisos a promover:

● Desarrollar negocios con responsabilidad social y ambiental.
● Promover acciones de concientización interna y externa en seguridad y medio

ambiente.
● Involucrar a todas las partes interesadas, clientes, proveedores, contratistas,

subcontratistas, y terceros, en la promoción de valores de protección ambiental.
16

Este documento es confidencial y propiedad de Escala 24x7. Ninguna parte de este documento puede ser compartida o divulgado a un
tercero sin la autorización previa y por escrito de Escala 24x7



CÓDIGO DE ÉTICA
ESCALA 24X7

PÁGINA:
17 DE 18

Aceptación y Cumplimiento del Código

Escala 24x7 comunicará y difundirá entre todos sus colaboradores, proveedores,
contratistas el contenido del presente Código de Ética. Quienes se incorporen o pasen a
formar parte de Escala 24x7 deberán aceptar los Valores y Principios y las normas de
actuación establecidas en el mismo. Escala 24x7 espera de todos sus administradores,
directivos y colaboradores un alto nivel de compromiso en el cumplimiento de su Código de
Ética y podrán ser evaluados en función del cumplimiento de este Código. Nadie,
independientemente de su nivel o posición, está autorizado para solicitar a un colaborador
que contravenga lo establecido en el presente Código. Nadie puede justificar una conducta
impropia amparándose en una orden superior o en el desconocimiento de este Código.

Medidas Disciplinarias:
Las medidas de regularización se adecuarán a las reglamentarias de la jurisdicción
legal-laboral de cada país bajo previo análisis de cada caso que sea evaluado por el Comité
de DDHH de Escala 24x7 (RRHH, Legal, Líder de Business.Operations) y/o del Comité de
Seguridad de la Información (Nicolas Villarroel) o de los organismos internos competentes
que correspondan.
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